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Mmlsteno de Educación 

·oecenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres· 
·Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad• 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Nomenclatura del procedimiento de selección 

Objeto de la contratación 

PROCESO DE SELECCIÓN Nº RES-PROC-006-2019-MINEDU/UE-108-OXI 

CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA PRIVADA PARA EJECUCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. Nº 20436 ROSA SUÁREZ RAFAEL URB. LOS TALLANES- DISTRITO Y PROVINCIA PIURA, CON CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES Nº 2135016 Y MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA ALFONSO UGARTE-SAN 

PEDRO, DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPÓN, REGIÓN PIURA, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2234412. 

Consultas y observaciones Absolución de las consultas y observaciones 

Nº de I Acáplte de las Bases 1orden 
' Numeral y ' Participante 

Sección 

5 111 

6 111 

7 111 

8 111 

Literal 

6.1-b 

6.1-b 

6.1-b 

12 

Pág. 
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y DEL PERU S.A 

36 48 ¡
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DEL PERU S.A 

43 55 ¡
RED DE E.NERGÍA 

y DEL PERU S.A 

Consultas y/u Observaciones 

Observación: 

De acuerdo a lo expuesto en el literal b) personal propuesto 
para el proyecto. 

Profesional, lnneniero sanitario; Cargo y/o Responsabllfdad, 
Especialista en Instalaciones Sanitarias. 
Obsorvamos que: 

Debe tenerse on cuenta que en Piura no existe facultad de 
ingenieria sanitaria, por lo tanto, los profesionales de esta 
cspeclalidad son muy escasos (existen 6 profesionales de esta 
especialidad. según la Relación de Ingenieros Colegiados 
Habilitados Dic-2019 - Colegio Ingenieros Piura), pero existen 
ingenieros civiles con mucha experiencia en ejecución de 
especialidad de sanea,niento. 

Asimismo, se precisa que los profesionales de Ingeniería Civil 
pueden ser homologados para la ejecución de obras de 
Saneamiento el ámbito urbano según RESOLUCION 
MINISTERIAL 228-2019-VIVIENDA de fecha 09 de julio de 
2019; en sentido, el ente reclor en la materia de Saneamiento 
permit(:j la participación de los Ingenieros clvllos en proyectos 
de saneamiento de media y alta complejidad. por lo tanto. no 
se deberia excluir su participación como especialista sanitario 
en la convocatoria en mención. 

Solicitamos: 

Que, en aras de Principio de Libertad de Concurrencia y 
Transparencia y afín de pemiitir la mayor participación de 
postores al procoso, solicitamos al comité que se AMPLIE lo 
formación académica a Ingeniero Civil para el personal clave 
(Especialista en Instalaciones Sanitarias). ya que en el ! 

mercado existen profesionales con amplio conocimiento y 1 
experiencia en esta especialidad y este profesional también 1 
está capacitado para desempeiiar dicho cargo. 

Observación: 

De acuerdo a to expuesto en el literal b) personal propuesto 
para el proyecto. 

Profoslon.alos, Ingeniero sanitario e ingeniera estructural. 

Solicitamos: 

Oue. en aras de Principio de Libertad de Concurrencia y 
Transparencia y arin de permitir la mayar participación de 
postores al proceso, solicita,nos al comlló que para la 
acreditación de la experiencia en obras en general y similar se 
AMPLIE o l  termino ojocuclón, .supervisión y consultoría. 

Observación: 

De acuerdo a lo expuesto en el litoral b) porsonal propuesto 
para el proyecto. 

Profesional, Ingeniero Civil, Industrial, Higiene y seguridad; 
Cargo y/o Responsabilidad, Prcvcnclonista en Seguridad. 

Solicitamos: 
Que, en aras de Principio de Libertad de Concurrencia y 
Transparencia y afín de permitir la mayor participación do 
postores al proceso. sollcitamos al comité que se AMPLIE la 
fonnacíón académica a Ingeniero de Minas para el personal 
clave (Prcvoncionista en Seguridad}, ya que en el mercado 
hay profesionales con amplio conocimiento y experiencia en 
esta especialidad y este profesional también está capacitado 
para desempeñar dicho cargo. 

Consulta 

De acuerdo a lo expuesto en el literal 12 Dlsponlbllldod del 
Torrono. 

Solicita1nos; 

Al comité pronuncia..-se sobre al plan de contingencia, pues 
para que el terreno esté disponible y corr-ectamenle soneado, 
so doberá hacer el lraslodo de lo comunidad educativa, esto 
implias el alquiler o fabricación de aulas provisionales etc .. 
considerando estos aspectos solicitamos al comité ospocificar 
cómo será el flnanclamlonto do osto este proceso (Plan de 
Contingencia) y de ser el caso que grado de participación tiene 
la parte ejecutora para este fin. 

EDUARDO GONZALO CALVO ZEBALLOS 

Suplente del Presidente 

ÑURKA TARAZONA FIESTAS 
Primer Miembro 

RODRIGO AURELIO GARCÍA-SAYÁN RIVAS 
Suplente del Segundo Miembro 

Análisis respecto de la consulta u observación 

No se acoge lo solicitado, considerando que el Ministerio de 
Vivienda permite la participación a los lng. Civiles exclusivamente 
a proyectos de Saneamiento, no haciendo mención a proyectos de 
Edificación. En ese sentido la disposición del MVCS no tiene 
alcance para los proyectos que son objeto del presente proceso de 
selección al ser proyecto de edificación. Al respecto, el 
Reglamento Nacional de Edificaciones establece en el artículo 21 
de la norma G.030 lo siguiente: "El ingeniero sanitario, el ingeniero 
electricista, el ingeniero electromecánico y demás ingenieros 
especialistas, son responsables del Diseño de la Instalación que le 
corresponda según su especialidad .. ." 

No se acoje lo solicitado. La experiencia es en supervIsIon ó 
ejecución de obras; considerando que las consultorías se refieren a 
un término más amplio que incluye la elaboración de expedientes 
técnicos y perfiles que no son afines a la ejecución de obra. 

Precisión de aquello que se Incorporará en las 

Bases a Integrarse, de corresponder 

Se acoge lo solicitado, se amplía la formación académica a 
Ingeniero de Minas para el personal clave Prevencionista enl 

Ingeniero Civil .Q Ingeniero lnstustrial .Q Ingeniero 

Seguridad. 
en Higiene y Seguridad o Ingeniero de Minas 

Para el proyecto I.E de Alfonso Ugarte, hay acuerdos 
institucionales, mediante los cuales determinados locales serán 
acondicionados para albergar a la comunidad educativa, conforme 
a lo señalado en los documentos que están en la carpeta 11: Otros 
documentos, Plan de Contingencia. 
• Para el proyecto I.E Rosa Suarez hay un presupuesto asignado 

para el Plan de Contingencia, que está en el presupuesto de Obras 
Exteriores, también hay acuerdos como el lugar on e serán 
reubicados. Estos documentos está

1/? 
el rom011, Otros 

documentos, Plan de Contingencia. / / / 
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